
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 

Expediente:   11001-33-34-002-2022-00617-00 
Demandante : Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S 
Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud- ADRES 
Asunto:  Remite por redistribución      
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lo previsto tanto por el Acuerdo PCSJA25-12278 emitido, por 
el Consejo Superior de la Judicatura, el 21 de febrero de 2025; como por el Acuerdo 
CSJBTA25-14 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá el 5 
de marzo de 2025,  
 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. REMÍTASE POR REDISTRIBUCIÓN el proceso de la 
referencia al Juzgado 609 Transitorio Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Por Secretaría, envíese el aludido expediente conforme al 

protocolo dispuesto en los citados Acuerdos.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Gloria Dorys Álvarez García 
Juez  
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